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RV: Tutela en línea No 338211-11001333502620210012300
Juzgado 26 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin26bta@notificacionesrj.gov.co>
Mar 4/05/2021 1:27 PM
Para:  Marco Marco Siosi Redondo <marco.siosi@est.uexternado.edu.co>; Diana Patricia Ortiz Villamil
<dortizv@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (234 KB)
11001333502620210012300.pdf;

De: Reparto Oficina Apoyo Juzgados Administra�vos CAN - Seccional Bogotá
<repartoprocesosadmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 4 de mayo de 2021 12:38 a. m. 
Para: Juzgado 26 Administra�vo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 26 Administra�vo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin26bta@no�ficacionesrj.gov.co> 
Cc: 'Juan Granados' <juan@granadostoro.com> 
Asunto: Tutela en línea No 338211-11001333502620210012300
 

Cordial Saludo,

Adjunto acta de reparto de la tutela de acuerdo al asunto, los documentos enviados por el accionante se
encuentran en la parte inferior de presente correo (Dar clic en la palabra Archivo).

A par�r de este momento cualquier solicitud, aclaración, consulta y demas trámites respecto a su
proceso debe dirigirla directamente al juzgado al cual fue asignado, teniendo en cuenta las siguientes
pautas establecidas por los Juzgados Administra�vos: 
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Sin otro par�cular me suscribo de usted. 

Atentamente,
Sandra Patricia Cardona Zambrano
Asistente Administra�vo Grado 05
Sede Judicial CAN 
  
Oficina de Apoyo - Reparto Juzgados Administrativos Sede CAN 
Cra 57 # 43-91 - Teléfono: 5553939
Correo: repartoprocesosadmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
  

De: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 4 de mayo de 2021 10:26 
Para: Reparto Oficina Apoyo Juzgados Administra�vos CAN - Seccional Bogotá
<repartoprocesosadmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Generación de Tutela en línea No 338211
 

De: Tutela y Habeas Corpus en Línea Rama Judicial <tutelaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 4 de mayo de 2021 8:43 
Para: Recepcion Tutelas Habeas Corpus - Bogotá <apptutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
juan@granadostoro.com <juan@granadostoro.com> 
Asunto: Generación de Tutela en línea No 338211
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 338211 

Departamento: BOGOTA. 
Ciudad: BOGOTA, D.C.  

Accionante: YVONNE OSORIO SANTANA Identificado con documento: 52776539 
Correo Electrónico Accionante: juan@granadostoro.com 
Teléfono del accionante: 3005332555 

Accionado/s:  
Persona Jurídico: COLPENSIONES- Nit: , 
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 
Dirección:  
Teléfono: 

Medida Provisional: NO 

Derechos:  
HABEAS DATA,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui: 
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial 

Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo
al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F40928114-5bce-42a3-834f-aeef5dff467e&data=04%7C01%7Cjadmin26bta%40notificacionesrj.gov.co%7Cfc88c811d9c34ed1344008d90f12acfd%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637557395199214880%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=22cGVMvn%2BrgqvPppnPcsDyDI89TgoofSpRs7rOQdX2o%3D&reserved=0
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contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá D.C., abril de 2021 

 

Señores 

OFICINA DE REPARTO JUDICIAL 

Bogotá D.C. 

 

Ref.: Acción de Tutela 

         YANETH CECILIA GARCIA ABDALA    

         C.C.  52.255.976 

 

 

Yo, YVONNE OSORIO SANTANA identificada como aparece al pie de mi 

firma, actuando en calidad de apoderada de la Señora YANETH GARCIA 

ABDALA identificada con c.c. 52.255.976, acudo para que sea protegido el 

derecho fundamental de HABEAS DATA consagrado en el artículo 23 de la 

Constitución Política, por las razones y fundamentos jurídicos que expongo 

al despacho a continuación:  

  

I. HECHOS.  

 

1.1 La Señora YANETH GARCIA ABDALA en calidad de empleadora de la 

Señora ANA MARIA ACEVEDO DAZA identificada con c.c. 35337324 

no efectuó el pago de aportes a pensiones para el período 

comprendido entre marzo de 2004 y noviembre de 2009.  

 

1.2 Con el fin de ponerse al día en el pago de los aportes, la Señora 

GARCIA ABDALA efectúa el pago de dichos aportes a través del 

operador de PILA en el mes de enero de 2020.  

 

1.3 COLPENSIONES a través de comunicado de 24 de agosto de 2020 

mediante radicado No. BZ2020_8025875 señala que los ciclos de 

cotización pagados por la Señora ACEVEDO DAZA no pueden tenerse 

en cuenta pues no registra afiliación con COLPENSIONES, razón por 

la cual, se debe solicitar la devolución de los aportes y pedir la 

elaboración del cálculo actuarial.  
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1.4 A través de comunicación radicada en COLPENSIONES el 1 de 

octubre de 2020 mediante radicado No. 2020_9845675, se solicita la 

elaboración de cálculo actuarial para la trabajadora ANA MARIA 

ACEVEDO DAZA para el período marzo 2004 a noviembre de 2009.  

 

1.5 A través de comunicación de 1 de octubre de 2020 COLPENSIONES 

mediante radicado No. BZ2020-9845675-2021459 rechaza la 

solicitud de cálculo pues indican que hay registrados pagos a nombre 

de la Señora ACEVEDO DAZA.  

 

1.6 A través de comunicación radicada en COLPENSIONES el 3 de 

noviembre de 2020 mediante radicado No. 2020_11135653 se 

radica solicitud de devolución de aportes efectuados en enero de 

2020 a nombre de la Señora ACEVEDO DZA.  

 

1.7 A través de comunicado de 3 de noviembre de 2020 mediante 

radicado No. BZ2020-11135653-2292056, se recibe respuesta de 

COLPENSIONES en la que señalan que la solicitud no ha sido 

aceptada y fundamentan en los motivos un cuadro que indica 

motivos de rechazo, pero que es ininteligible tanto para la Señora 

ACEVEDO DAZA, como para el suscrito, pues desconocemos el 

trámite que debemos efectuar para que acepten la solicitud de 

devolución de aportes, pues no hay claridad argumentativa respecto 

de los pasos a seguir o cómo se debe diligenciar el formulario o qué 

casillas quedaron mal diligenciadas.    

 

1.8 En virtud de lo anterior, se interpone acción de tutela ante 

Colpensiones en donde se solicitó ordenar a COLPENSIONES a que 

dé respuesta de fondo y congruente al derecho de petición que le fue 

presentado el día 3 de noviembre de 2020.  

 

1.9 Como consecuencia, el Juzgado Veintitrés Civil de Circuito mediante 

radicado No. 2020-00385 tutela el derecho y ordena a Colpensiones 

dar respuesta adecuada, clara, concreta y congruente y de fondo a lo 

solicitado. 
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1.10 Colpensiones el 14 de diciembre de 2020 mediante radicado No. 

2020-12817816 en cumplimiento al fallo proferido por el Juzgado 

Veintitrés Civil de Circuito mediante radicado No. 2020-00385 da 

respuesta confirmando que el mecanismo a utilizar para convalidar 

dichos pagos es el de cálculo actuarial por omisión en la afiliación por 

parte del empleador y una vez radicada la documentación, el valor 

pagado por mecanismo PILA podrá ser abonado o descontado del 

valor que arroje el cálculo actuarial, o podrá ser devuelto, una vez 

haya cancelado el valor total del cálculo actuarial. 

 

1.11 A través de comunicado de 15 de diciembre Rad. BZ2020_12013843-

2499465, COLPENSIONES informa que los aportes realizados para el 

mes de marzo de 2004 a noviembre de 2009, registrados para la 

trabajadora ANA MARIA ACEVEDO DAZA identificada con C.C. 

35.337.324 fueron cancelados a través de PILA sin cumplir con el 

registro de afiliación, por lo que se niega la solicitud de devolución 

de aportes y se indica que se debe radicar solicitud de cálculo 

actuarial.  

 

1.12 A través de comunicado radicado en COLPENSIONES de fecha 22 de 

diciembre de 2020 mediante radicado No. 2020_13086673, se 

solicita nuevamente el cálculo actuarial correspondiente al período 

marzo 2004 a noviembre 2009 con todos los documentos requeridos 

para tal fin en favor de la trabajadora ANA MARIA ACEVEDO DAZA.  

 

1.13 A través de comunicado de fecha 22 de diciembre de 2020 radicado 

No. BZ2020_13086673-2741513 COLPENSIONES rechaza la 

solicitud de calculo actuarial informando lo siguiente: “Respecto a la 
solicitud de cálculo actuarial, y una vez validada la informacion, se 

evidencian pagos por uno o varios de los ciclos solicitados. Por tal 

razón, no es procedente dar trámite” y nuevamente reiteran la 

documentación que se debe aportar para realizar el trámite de 

cálculo actuarial.  

 

Es evidente que la respuesta que no es clara, pues no se hace 

referencia que periodos evidencian pagos, y que tramite se debe 



Calle 147 No. 17-78  Oficina 204 Bogotá D.C. PBX 5281683 Celular 3002085678 

juan@granadostoro.com 

www.granadostoro.com  

 

hacer al respecto; pues como es de conocimiento en los hechos, los 

periodos de marzo 2004 a noviembre 2009 fueron cancelados a 

través del operador de PILA en el mes de enero de 2020.  

 

1.14 Con fecha 29 de marzo de 2021 mediante radicado No. 

2021_3704345 se radica nuevamente la solicitud de cálculo actuarial 

para que se determine el valor a pagar por omisión en la afiliación de 

la trabajadora ANA MARIA ACEVEDO DAZA. Así mismo se radica 

derecho de petición en el cual se hace relación a los hechos aquí 

expuestos en el cual nos acogemos al criterio de la Gerencia de 

Financiamiento e Inversiones para que se determine el valor a pagar 

por omisión en la afiliación de la trabajadora ANA MARIA ACEVEDO 

DAZA. 

 

1.15 Colpensiones el 29 de marzo de 2021 da respuesta mediante 

requerimiento BZ2021_3704345-0769555 en donde nuevamente se 

limita a rechazar la solicitud de cálculo actuarial informando 

nuevamente lo siguiente: “Respecto a la solicitud de cálculo actuarial, 
y una vez validada la informacion, se evidencian pagos por uno o varios 

de los ciclos solicitados. Por tal razón, no es procedente dar trámite” y 

nuevamente reiteran la documentación que se debe aportar para 

realizar el trámite de cálculo actuarial.  Es claro que en esta respuesta 

solo se limitan a precisar que no procede el calculo actuarial por que 

se evidencian pagos por uno o varios ciclos solicitados sin explicar y 

fundamentar a que se hace referencia específicamente, pues a la 

fecha tal y como lo ha solicitado Colpensiones se ha dado tramite a la 

radicación de toda la documentación formal exigida para el tramite 

de calculo actuarial, sin que a la fecha se tenga una respuesta clara y 

fundada, pues cual seria entonces el tramite a seguir basado en su rechazo de “se evidencian pagos por uno o varios de los ciclos 

solicitados” respuesta que es acompañada con la informacion a 

seguir para radicar el  tramite al cálculo actuarial, informacion que 

ya se ha radicado en varias oportunidades sin tener respuesta clara 

y solución alguna. 
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1.16 Ahora bien, con fecha 28 de enero de 2021 la señora Ana Maria 

Acevedo Daza mediante radicado No. 2021-905588 informa a 

Colpensiones lo siguiente: 

 
PRIMERO. En la historia laboral de la señora Ana Maria Acevedo Daza se 

evidencian los pagos de aportes correspondientes a partir del 1 de marzo de 2004 

al 30 de noviembre de 2009 con el mensaje “no registra la relación laboral en 
afiliación para este pago”. 

 

SEGUNDO. En virtud de lo anterior, y considerando la informacion obtenida por 

Colpensiones, se procede adjuntar la documentación requerida para efectos de 

subsanar dicha inconsistencia por cuanto se evidencia que si existió vínculo laboral 

durante estos periodos. 

 

I. III PRUEBAS 

 

 

-Identificación Ana María Acevedo Daza. 

-Declaración extra juicio donde se corrobora el vínculo laboral. 

-Formatos 1 y 3 de corrección de HL toda vez que corresponden a tiempos post 95. 

 

Es decir, la señora Ana Maria Acevedo solicito a COLPENSIONES la 

corrección de la historia laboral a fin de subsanar la inconsistencia 

presentada en la historia laboral con el mensaje “no registra la 
relación laboral en afiliación para este pago”. 

  

1.17 No obstante, a través de comunicado de 3 de marzo de 2021 

mediante radicado No. BZ2021_905588-0534429, COLPENSIONES 

indica que no se puede corregir la historia laboral de la Señora ANA 

MARIA ACEVEDO y que lo procedente es solicitar la devolución de 

aportes y posteriormente a eso pedir el cálculo actuarial.  

 

Como se observa, frente al caso concreto de la Señora ANA MARIA 

ACEVEDO DAZA CC 35337324, existen discrepancias entre las 

dependencias internas de COLPENSIONES como se verá a continuación, 

pues no hay unificación en la posición respecto de que se debe hacer para 

lograr la actualización de la historia laboral, esto es, o bien solicitar la 

devolución de aportes o bien solicitar un cálculo actuarial.  



Calle 147 No. 17-78  Oficina 204 Bogotá D.C. PBX 5281683 Celular 3002085678 

juan@granadostoro.com 

www.granadostoro.com  

 

Dependencia interna 

COLPENSIONES 

Fecha y radicado de 

respuesta 

Decisión 

Director de Historia Laboral 24 de agosto de 2020. 

Rad. BZ2020-8025875 

Señala Colpensiones que no 

registra afiliación con 

COLPENSIONES, razón por 

la cual, se debe solicitar la 

devolución de los aportes y 

pedir la elaboración del 

cálculo actuarial. 

Director de Atención y 

Servicio 

1 de octubre de 2020. 

Rad. BZ2020-

9845675-2021459 

Rechaza la solicitud de 

cálculo, pues indica que hay 

registrados pagos a nombre 

de la Señora ACEVEDO 

DAZA.  

 

Director de Atención y 

Servicio 

3 de noviembre de 

2020. Rad. BZ2020-

11135653-2292056 

Señala que la solicitud no ha 

sido aceptada y 

fundamentan en los motivos 

un cuadro que indica 

motivos de rechazo, pero 

que es ininteligible. 

Directora de Contribuciones 

Pensionales y Egresos- 

Gerencia de Financiamiento 

e Inversiones 

14 de diciembre de 

2020. Rad. 2020-

12817816. 

Confirma que el mecanismo 

a utilizar para convalidar 

dichos pagos es el de cálculo 

actuarial por omisión en la 

afiliación por parte del 

empleador. El valor pagado 

por mecanismo PILA podrá 

ser abonado o descontado 

del valor que arroje el 

cálculo actuarial, o podrá 

ser devuelto, una vez haya 

cancelado el valor total del 

cálculo actuarial. 

Directora de Contribuciones 

Pensionales y Egresos- 

Gerencia de Financiamiento 

e Inversiones 

15 de diciembre de 

2020 Rad. 

BZ2020_12013843-

2499465 

Niega la solicitud de 

devolución de aportes y se 

indica que se debe radicar 

solicitud de cálculo 

actuarial.  
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Director de Atención y 

Servicio 

22 de diciembre de 

2020. Rad. 

BZ2020_13086673-

2741513 

Rechaza la solicitud de 

cálculo actuarial 

informando que se 

evidencian pagos por uno o 

varios de los ciclos 

solicitados, y reiteran 

realizar el trámite de cálculo 

actuarial.  

 

Director de Atención y 

Servicio 

29 de marzo de 2021. 

Rad. 

BZ2021_3704345-

0769555 

Rechaza la solicitud de 

cálculo actuarial 

informando que se 

evidencian pagos por uno o 

varios de los ciclos 

solicitados, y reiteran 

realizar el trámite de cálculo 

actuarial.  

 

Director de Historia Laboral 3 de marzo de 2021 

Rad.BZ2021_905588-

0534429 

Indica que no se puede 

corregir la historia laboral 

de la Señora ANA MARIA 

ACEVEDO y que lo 

procedente es solicitar la 

devolución de aportes y 

posteriormente a eso pedir 

el cálculo actuarial. 

 

  

II. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

 

 

2. DERECHO FUNDAMENTAL VULNERADO POR PARTE DE 

COLPENSIONES. 

 

2.1 Derecho fundamental de petición. 

 
El artículo 23 de la Constitución Política consagra dentro del capítulo de 

Principios Fundamentales, el derecho de petición de la siguiente manera: 
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“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades por motivo de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales.”  
 

Como se observa, el derecho de petición está consagrado como un derecho 

fundamental autónomo, que puede ser amparado a través de la acción de 

tutela cuando sea amenazado o vulnerado por cualquier entidad pública o 

privada.  

 

 

b.  La respuesta al derecho de petición debe ser de fondo.  

 

De conformidad con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, la 

respuesta al derecho de petición debe ser de fondo y congruente para el 

administrado.  

 

En sentencia T-206-18 la Corte señaló lo siguiente:  

 “El segundo elemento implica que las autoridades públicas y los particulares, en los casos 

definidos por la ley, tienen el deber de resolver de fondo las peticiones interpuestas, es decir 

que les es exigible una respuesta que aborde de manera clara,  precisa y congruente cada una 

de ellas; en otras palabras, implica resolver materialmente la petición. La jurisprudencia ha indicado que una respuesta de fondo deber ser: “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de 
argumentos de fácil comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido 

sin reparar en información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas ; (iii) 

congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con lo 

solicitado; y (iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta se 

produce con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del que 

conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta con ofrecer una 

respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, 

debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no procedente” [28]. En esa dirección, este Tribunal ha sostenido “que se debe dar resolución 

integral de la solicitud, de manera que se atienda lo pedido, sin que ello signifique que la 

solución tenga que ser positiva”  
 

 

 

 

 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-206-18.htm#_ftn28
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2.2 Derecho fundamental al Habeas Data. 

 
El artículo 15 de la Constitución Política consagra dentro del capítulo de 

Principios Fundamentales, el derecho AL Habeas Data de la siguiente 

manera: 

“Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen 

nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen 

derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido 

sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas.”  

 

El derecho fundamental al Habeas Data está consagrado como un 

mecanismo para lograr la rectificación, actualización y corrección de datos 

que se encuentren en un banco de datos sea administrado por una entidad 

pública o privada.  

 

El artículo 22 del Decreto 1377 de 2013 señala lo siguiente:  

 

“Artículo 22. Del derecho de actualización, rectificación y supresión. En desarrollo del principio de 

veracidad o calidad, en el tratamiento de los datos personales deberán adoptarse las medidas 

razonables para asegurar que los datos personales que reposan en las bases de datos sean precisos 

y suficientes y, cuando así lo solicite el Titular o cuando el responsable haya podido advertirlo, sean 

actualizados, rectificados o suprimidos, de tal manera que satisfagan los propósitos del 

tratamiento."  

 

Para el presente caso, Colpensiones no ha suministrado informacion clara 

sobre el trámite a seguir con respecto a las varias radicaciones en debida 

forma de la solicitud de cálculo actuarial, pues solo se limita a informar en 

sus diferentes respuestas lo siguiente: “se evidencian pagos por uno o varios 

de los ciclos solicitados. Por tal razón, no es procedente dar trámite” sin tener 

claridad y precisión del por qué COLPENSIONES no efectúa el cálculo 

actuarial, además de las imprecisiones en sus diferentes respuestas que 

conlleva al usuario a la demora en los tramites. 

 

La Corte Constitucional en sentencia T-079-16 señaló el deber de efectuar 

la corrección de la historia laboral de la siguiente manera:  
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“La posibilidad de que los afiliados al Sistema General de Seguridad Social ejerzan plena y 

efectivamente el derecho al hábeas data compromete a las administradoras de pensiones con la 

seguridad de la información contenida en sus archivos y bases de datos. Tal propósito involucra la 

guarda y correcta administración y actualización de esa información y la “obligación de corregir y 

brindar una atención adecuada a los requerimientos que el titular de la información formule, con el 

compromiso de desplegar la certeza y vigencia de los datos”.  
  

Por lo anterior, agradecemos que se informe claramente el trámite a seguir 

con respecto al rechazo a la solicitud de cálculo actuarial de Colpensiones indicado: “se evidencian pagos por uno o varios de los ciclos solicitados” y así 

proceder con el cálculo actuarial indicado en las respuestas por 

Colpensiones; pues es la única alternativa que queda de acuerdo a lo 

informado por Colpensiones, pues así lo indicó literalmente la Gerencia de 

Financiamiento e Inversiones:  

 “Por lo tanto, una vez el empleador omiso radique ante COLPENSIONES, la solicitud de Cálculo 

Actuarial por Omisión, el valor pagado por mecanismo PILA podrá ser abonado o descontado del 

valor que arroje el Cálculo Actuarial, o podrá ser devuelto, una vez haya cancelado el valor total del Cálculo Actuarial.”  
 
Se reitera que parece haber diferencia de conceptos entre la Gerencia de 

Financiamiento e Inversiones y la Gerencia de Historia Laboral, pues 

mientras que una dependencia exige la elaboración de un cálculo actuarial 

para determinar la deuda del empleador, la otra dependencia señala que 

no se puede hacer el cálculo actuarial pues aparecen ciclos pagados, es 

decir, al no haber unificación de criterios vamos a quedar indefinidamente 

radicando solicitudes que siempre van a tener respuestas contradictorias 

y no se va a poder solucionar la corrección de la historia laboral de la 

trabajadora, así como la deuda que pueda tener la Señora YANETH frente 

a COLPENSIONES.  

  

       III.    JURAMENTO 

 

Manifestamos bajo la gravedad del juramento que no se ha interpuesto 

acción de tutela sobre los hechos aquí señalados.  
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IV. PETICION 

 
PRMERA: Solicitamos de manera respetuosa al despacho que, atendiendo 

los argumentos planteados, se ordene a la entidad COLPENSIONES, 

informe claramente el trámite a seguir con respecto a los diferentes rechazos a la solicitud de cálculo actuarial en el cual indica: “se evidencian 

pagos por uno o varios de los ciclos solicitados”  

 

SEGUNDA: Solicitamos que COLPENSIONES proceda con la elaboración de 

Cálculo Actuarial por Omisión, y que el valor pagado por mecanismo PILA 

pueda ser abonado o descontado del valor que arroje el Cálculo Actuarial, 

o en su defecto sea devuelto, una vez haya cancelado el valor total del 

Cálculo Actuarial. 

 

TERCERA: Que en caso de controversia entre la Gerencia de 

Financiamiento e Inversiones y la Gerencia de Historia Laboral de 

COLPENSIONES, se unifique la posición al interior de la entidad y se expida 

la solución definitiva para que se establezca el paso a seguir para que la 

Señora ABDALA pueda pagar los aportes pendientes si hay lugar a ello y así 

quede correctamente corregida la historia laboral de su trabajadora ANA 

MARIA ACEVEDO.  

 

V. PRUEBAS 

 

- Poder para actuar 

- Comunicado expedido por Colpensiones de fecha 24 de agosto de 2020 

mediante radicado No. BZ2020_8025875. 

- Solicitud radicada en COLPENSIONES el 1 de octubre de 2020 

mediante radicado No. 2020_9845675. 

- Comunicado expedido por Colpensiones el 1 de octubre de 2020 

mediante radicado No. BZ2020-9845675-2021459. 

- Solicitud radicada en COLPENSIONES el 3 de noviembre de 2020 

mediante radicado No. 2020_11135653. 

- Comunicado expedido por Colpensiones el 3 de noviembre de 2020 

mediante radicado No. BZ2020-11135653-2292056. 
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- Escrito de tutela y fallo proferido por el Juzgado Veintitrés Civil de 

Circuito mediante radicado No. 2020-00385. 

- Comunicado expedido por Colpensiones 14 de diciembre de 2020 

mediante radicado No. 2020-12817816. 

-  Comunicado expedido por Colpensiones el 15 de diciembre Rad. 

BZ2020_12013843-2499465. 

- Solicitud radicada en COLPENSIONES el 22 de diciembre de 2020 

mediante radicado No. 2020_13086673. 

- Comunicado expedido por Colpensiones el 22 de diciembre de 2020 

radicado No. BZ2020_13086673-2741513. 

- Solicitud radicada en COLPENSIONES el 29 de marzo de 2021 

mediante radicado No. 2021_3704345. 

- Comunicado expedido por Colpensiones el 29 de marzo de 2021 

mediante requerimiento BZ2021_3704345-0769555. 

- Solicitud radicada en COLPENSIONES el 28 de enero de 2021 radicado 

No. 2021-905588. 

- Comunicado expedido por Colpensiones el 3 de marzo de 2021 

mediante radicado No. BZ2021_905588-0534429. 

 

    VI. NOTIFICACIONES 
 

Recibiré notificaciones en mi oficina de abogado ubicada en la Calle 147 

No. 17-78 oficina 204 de Bogotá Fijo 5281683 correo electrónico 

yvonne@granadostoro.com.  

 

El representante legal de COLPENSIONES podrá ser notificado en el correo 

electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.  

 

Cordialmente;  

 

 

 
 

YVONNE OSORIO SANTANA 

C.C. 52.776.539 de Bogotá  

T.P. 340.039 del C.S. de la J.  

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co




 





























































































 

 



 

 

 



Calle 147 No. 17-78  Oficina 204 Bogotá D.C. PBX 5281683 Celular 3002085678 

juan@granadostoro.com 

www.granadostoro.com  

 

Bogotá D.C., noviembre de 2020 

 

Señores 

OFICINA DE REPARTO JUDICIAL 

Bogotá D.C. 

 

Ref.: Acción de Tutela 

         Demandante: YANETH CECILIA GARCIA ABDALA    

         Demandado: COLPENSIONES 

 

 

Yo, JUAN FERNANDO GRANADOS TORO actuando en calidad de 

apoderado de la Señora YANETH GARCIA ABDALA, acudo al amparo de la 

acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la Constitución Política, 

para que sea protegido el derecho fundamental de PETICION consagrado 

en el artículo 23 de la Constitución Política, por las razones y fundamentos 

jurídicos que expongo al despacho a continuación:  

  

1. HECHOS.  

 

1.1 La Señora YANETH GARCIA ABDALA en calidad de empleadora de la 

Señora ANA MARIA ACEVEDO DAZA identificada con c.c. 35337324 

no efectuó el pago de aportes a pensiones para el período 

comprendido entre marzo de 2004 y noviembre de 2009.  

 

1.2 Con el fin de ponerse al día en el pago de los aportes, la Señora 

GARCIA ABDALA efectúa el pago de dichos aportes a través del 

operador de PILA en el mes de enero de 2020.  

 

1.3 COLPENSIONES a través de comunicado de 24 de agosto de 2020 

señala que los ciclos de cotización pagados por la Señora ACEVEDO 

DAZA no pueden tenerse en cuenta pues no registra afiliación con 

COLPENSIONES, razón por la cual, se debe solicitar la devolución de 

los aportes y pedir la elaboración del cálculo actuarial.  
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1.4 A través de comunicación radicada en COLPENSIONES el 1 de 

octubre de 2020, se solicita la elaboración de cálculo actuarial para 

la trabajadora ANA MARIA ACEVEDO DAZA para el período marzo 

2004 – noviembre de 2009.  

 

1.5 A través de comunicación de 1 de octubre de 2020 COLPENSIONES 

rechaza la solicitud de cálculo pues indican que hay registrados 

pagos a nombre de la Señora ACEVEDO DAZA.  

 

1.6 A través de comunicación radicada en COLPENSIONES el 3 de 

noviembre de 2020 se radica solicitud de devolución de aportes 

efectuados en enero de 2020 a nombre de la Señora ACEVEDO DZA.  

 

1.7 A través de comunicado de 3 de noviembre de 2020, se recibe 

respuesta de COLPENSIONES en la que señalan que la solicitud no ha 

sido aceptada y fundamentan en los motivos un cuadro que indica 

motivos de rechazo, pero que es ininteligible tanto para la Señora 

ACEVEDO DAZA, como para el suscrito, pues desconocemos el 

trámite que debemos efectuar para que acepten la solicitud de 

devolución de aportes, pues no hay claridad argumentativa respecto 

de los pasos a seguir o cómo se debe diligenciar el formulario o qué 

casillas quedaron mal diligenciadas.    

 

 

2. DERECHO FUNDAMENTAL VULNERADO POR PARTE DE 

COLPENSIONES. 

 

2.1 Derecho fundamental de petición. 

 

El artículo 23 de la Constitución Política consagra dentro del capítulo de 

Principios Fundamentales, el derecho de petición de la siguiente manera: 

 “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivo de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones 

privadas para garantizar los derechos fundamentales.”  
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Como se observa, el derecho de petición está consagrado como un derecho 

fundamental autónomo, que puede ser amparado a través de la acción de 

tutela cuando sea amenazado o vulnerado por cualquier entidad pública o 

privada.  

 

b.  La respuesta al derecho de petición debe ser de fondo.  

 

De conformidad con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, la 

respuesta al derecho de petición debe ser de fondo, congruente e inteligible 

para el administrado.  

 

En sentencia T-206-18 la Corte señaló lo siguiente:  

 “El segundo elemento implica que las autoridades públicas y los particulares, en los casos 

definidos por la ley, tienen el deber de resolver de fondo las peticiones interpuestas, es decir 

que les es exigible una respuesta que aborde de manera clara,  precisa y congruente cada una 

de ellas; en otras palabras, implica resolver materialmente la petición. La jurisprudencia ha indicado que una respuesta de fondo deber ser: “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de 
argumentos de fácil comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido 

sin reparar en información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas ; (iii) 

congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con lo 

solicitado; y (iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta se 

produce con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del que 

conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta con ofrecer una 

respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, 

debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no procedente” [28]. En esa dirección, este Tribunal ha sostenido “que se debe dar resolución 

integral de la solicitud, de manera que se atienda lo pedido, sin que ello signifique que la 

solución tenga que ser positiva”  
 

Para el presente caso, la solicitud de devolución de aportes es un 

procedimiento que conoce COLPENSIONES, pero frente al cual no da la 

información necesaria y concreta para determinar cuáles son los pasos a 

seguir para que se admita su estudio, limitándose a enunciar unas casillas 

en un cuadro de motivos de rechazo que hacen que su entendimiento sea 

complejo para las personas  que no conocen el trámite interno.  

 

  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-206-18.htm#_ftn28
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3. PRETENSION 

 

De acuerdo a lo expuesto, le solicito de manera respetuosa al despacho, que 

se ordene a COLPENSIONES a que dé respuesta de fondo y congruente al 

derecho de petición que le fue presentado el día 3 de noviembre de 2020. 

 

4. PRUEBAS 

 

Le solicito al despacho que sean tenidas en cuenta las siguientes pruebas:  

 

- Poder para actuar. 

 

- Copia del derecho de petición radicado en COLPENSIONES el día 

3 de noviembre de 2020. 

 

- Copia de respuesta de 3 noviembre de 2020 

 

- Copia de respuesta de COLPENSIONES de 29 de octubre de 2020 

 

- Copia de petición radicada en COLPENSIONES 29 de octubre de 

2020 

 

- Copia de petición radicada en COLPENSIONES el 1 de octubre de 

2020 

 

5. JURAMENTO 

 

Manifiesto al despacho que no he presentado acción de tutela por los 

mismos hechos aquí señalados, ante otra instancia judicial.  
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6. NOTIFICACIONES.  

 

Recibiré notificaciones en la siguiente dirección: Calle 147 No. 17-78 

oficina 204 de Bogotá y el correo electrónico juan@granadostoro.com. 

 

El Representante legal de COLPENSIONES recibe notificaciones en la 

Carrera 10 # 72-34 de Bogotá o en el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

JUAN FERNANDO GRANADOS TORO 

C.C. 79.870.592 de Bogotá 

T.P. 114.233 del C.S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

  



YARA. 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diciembre siete (07) de dos mil veinte (2020) 
Radicación: 11001 31 03 023 2020 00385 00. 

 
ASUNTO A TRATAR 

 
Cumplido el trámite de rigor, se dicta sentencia en la acción de tutela promovida por 
YANETH CECILIA GARCIA ABDALA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 

ANTECEDENTES 
 

YANETH CECILIA GARCIA ABDALA, por intermedio de su apoderado judicial, solicitó en 
noviembre 25 de 2020 la protección de su derecho fundamental de petición, que consideró 
vulnerados porque COLPENSIONES no ha respondido en forma congruente la petición de 
devolución de aportes efectuados en enero de 2020, que radicó en noviembre 3 de 2020 
con secuencia 2020111235653, por lo que solicita se ordene a la accionada contestarla de 
fondo y congruentemente. 
 
Como fundamento de su pedimento argumenta que (sic): 
 

1.1 La Señora YANETH GARCIA ABDALA en calidad de empleadora de la Señora ANA MARIA 
ACEVEDO DAZA identificada con c.c. 35337324 no   efectuó   el   pago   de   aportes   a   pensiones   
para   el   período comprendido entre marzo de 2004 y noviembre de 2009.  
 
1.2 Con  el  fin  de  ponerse al  día  en  el  pago  de  los  aportes,  la  Señora GARCIA  ABDALA  
efectúa  el  pago  de  dichos  aportes  a  través  del operador de PILA en el mes de enero de 2020.  
 
1.3 COLPENSIONES  a  través  de  comunicado  de  24  de  agosto  de  2020 señala que los ciclos 
de cotización pagados por la Señora ACEVEDO DAZA  no  pueden  tenerse  en  cuenta  pues  no  
registra  afiliación  con COLPENSIONES, razón por la cual, se debe solicitar la devolución de los 
aportes y pedir la elaboración del cálculo actuarial. 
 
1.4 A  través  de  comunicación  radicada  en  COLPENSIONES  el  1  de octubre de 2020, se solicita 
la elaboración de cálculo actuarial para la  trabajadora  ANA  MARIA  ACEVEDO  DAZA  para  el  
período  marzo 2004 –noviembre de 2009.  
 
1.5 A través de comunicación de 1 de octubre de 2020 COLPENSIONES rechaza  la  solicitud de  
cálculo  pues  indican  que  hay  registrados pagos a nombre de la Señora ACEVEDO DAZA. 
 
1.6 A  través  de  comunicación  radicada  en  COLPENSIONES  el 3 de noviembre de  2020  se  
radica  solicitud  de  devolución  de  aportes efectuados en enero de 2020 a nombre de la Señora 
ACEVEDO DAZA.  
 
1.7 A  través  de  comunicado  de 3 de noviembre de  2020,  se  recibe respuesta de COLPENSIONES 
en la que señalan que la solicitud no ha sido  aceptada  y  fundamentan  en  los  motivos  un  cuadro  
que  indica motivos  de  rechazo,  pero  que  es  ininteligible  tanto  para  la  Señora ACEVEDO  DAZA,  
como  para  el  suscrito,  pues  desconocemos  el trámite  que  debemos  efectuar  para  que  acepten  
la  solicitud  de devolución de aportes, pues no hay claridad argumentativa respecto de los pasos a 
seguir o cómo se debe diligenciar el formulario o qué casillas quedaron mal diligenciadas”. 



YARA. 

 
Reunidos los requisitos a que se contrae el decreto 2591 de 1991 la acción constitucional 
se admitió por auto de noviembre 26 de 2020, y una vez notificada, la entidad encartada 
respondió precisando que con oficio BZ 202011135653 – 2292056 de noviembre 3 hogaño, 
respondió la petición que se radicara en esa misma fecha, por lo que solicita se rechace la 
presente acción por carencia actual de objeto – hecho superado. 
 

PROBLEMA JURIDICO 
 

El que en este caso se plantea y debe resolverse es si por esta senda resulta procedente 
amparar el derecho fundamental de petición de YANETH CECILIA GARCIA ABDALA, 
ante la falta de solución de fondo a la petición radicada noviembre 03 de 2020, ante la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES – (devolución  de  

aportes efectuados en enero de 2020 a nombre de la Señora ACEVEDO DAZA). 
 

TESIS DEL DESPACHO 
 

La que se sostendrá en este caso es que es procedente conceder el amparo deprecado 
puesto que la COLPENSIONES, no ha ofrecido respuesta clara y congruente a la solicitud 
radicada por la señora García Abdala. 
 
Lo anterior, pues si bien es cierto la accionada allegó documental en donde acredita la 
respuesta ofrecida, en esta solo se precisó que la solicitud no fue aceptada, anexando el 
siguiente cuadro como motivo: 

 
[…], de lo que no se vislumbra una respuesta clara y congruente a lo que solicitó la actora 
ante tal entidad, pues no se indica a ciencia cierta cuales son los motivos por los que no 
se puede realizar la devolución inmediata de los dineros que no deberían estar a su 
cargo. 

MARCO NORMATIVO 
 
Artículos 23 y 86 de la constitución de política y Ley 1755 de 2015. 

 
CONSIDERACIONES 

La tutela es una acción concebida para la protección inmediata de los derechos 
constitucionales fundamentales cuando, en el caso concreto de una persona, debido a la 
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acción u omisión de cualquier autoridad pública o de particulares, tales derechos resultan 
vulnerados o amenazados sin que exista otro medio judicial como defensa a esa violación 
o que aun existiendo esos recursos, sea utilizada la vía de la tutela como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
 
En el presente asunto la accionante denuncia la vulneración de su derecho fundamental 
de petición, que por su ubicación en el texto superior es susceptible de protección por la 
presente vía, derecho que comporta la posibilidad de presentar peticiones respetuosas a 
las autoridades, sea en interés general o particular (art. 23, C. Pol.) y que su pronta 
resolución, constituye una garantía constitucional que grava a la autoridad requerida, con 
el deber de brindar respuesta oportuna y completa sobre el asunto materia de la solicitud, 
no sólo porque así lo imponen los principios de economía, celeridad y eficacia que 
consagra la Constitución Política, sino también porque, si así no fuera, el derecho en 
cuestión se tornaría inane. 
 
Así mismo el Artículo 14 de la ley 1755 de 2015 regula el plazo para brindar respuesta, el 
cual a su tenor literal señala: “Términos para resolver las distintas modalidades de 
peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 
deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción” 

 
MARCO FACTICO 

 
En el caso sub lite, resulta entonces evidente que se presenta la vulneración del derecho 
fundamental de petición invocado, por cuanto está debidamente acreditado que YANETH 
CECILIA GARCIA ABDALA, por intermedio de su apoderado judicial radicó petición en 
noviembre 3 de 2020 ante COLPENSIONES, a efectos, de que se devolvieran en el menor 
tiempo posible los dineros que ella consignó ante tal ente, el que aduce corresponden a 
una persona (ANA MARIA ACEVEDO DAZA), que no está afiliada a ese fondo de pensiones. 
 
Teniendo en cuenta la respuesta allegada por la entidad accionada, se logra resaltar que 
aun cuando la entidad accionada precisa haber contestado el mismo día de radiación de 
la petición la queja que es objeto del presente reclamo, ello no se puede tener por cierto, 
pues la misma carece de claridad, congruencia e idoneidad frente a lo pedido por la actora, 
en cuanto se limitó a expedir cuadro de errores que no son claros para el común que no 
esté vinculado laboralmente ante tal entidad, sin aclarar  y responder la improcedencia de 
la devolución de dineros que no deberían estar bajo su administración y custodia, de 
donde se concluye que COLPENSIONES si está conculcando el derecho fundamental de 
petición alegado por la aquí accionante, por lo que deberá en el término de cuarenta y ocho 
(48) horas contadas a partir de la notificación de la presente decisión, estudiar cada punto 
de la petición radicada en dichas dependencias y expedir respuesta adecuada, clara, 
concreta, congruente y de fondo, la cual deberá ser notificada en las direcciones aportadas 
por la accionante, esto es,   
 
Dirección:   Calle 147 No. 17 – 18, Oficina 204. 
PBX    528 16 83. 
Celular:  300 208 56 78 
Correo electrónico:  juan@granadostoro.com 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado Veintitrés civil del circuito de Bogotá, D.C., 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Constitución, 
 

RESUELVE 

mailto:juan@granadostoro.com


YARA. 

 
PRIMERO: TUTELAR el derecho de petición invocado por YANETH CECILIA GARCIA 
ABDALA. 
 
SEGUNDO: Ordenar al director o representante legal y/o a quien haga sus veces, de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, que en el lapso 
de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de la presente decisión, si aún 
no lo ha hecho, se sirva estudiar el objeto de la petición objeto de este reclamo 
constitucional radicada en sus dependencias en noviembre 3 de 2020 y expedir respuesta 
adecuada, clara, concreta, congruente y de fondo, la cual deberá ser notificada en la 
dirección aportada por la accionante, esto es,   
 
Dirección:   Calle 147 No. 17 – 18, Oficina 204. 
PBX    528 16 83. 
Celular:  300 208 56 78 
Correo electrónico:  juan@granadostoro.com 
 
TERCERO: NOTIFICAR esta determinación a las partes intervinientes por el medio más 
expedito y eficaz. 
 
CUARTO: De no ser impugnada esta decisión, remítase a la Corte Constitucional para su 
eventual revisión. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
JUEZ 

 
 

 

Firmado Por:

 

 

TIRSO  PENA HERNANDEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 023 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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